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Ciudad de México, a vein/tro de dieie'f 

dieciocho. 

3 d6s mil 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA. NACIÓN 

FORMA ASA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 233/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
ESTADO DE VERACRUZ 

COMISIÓN DE RECESO CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO "PERIODO DE DOS MIL 
DIECIOCHO 

Ciudad de México a veinticuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se 
da cuenta a los Ministros José Fernando Franco González Salas y 
Alberto Pérez Dayán, integrantes de la Comisión de Receso 
correspondiente al segundo periodo de dos mil dieciocho, con el 
escrito y anexos recibidos en -la Óficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, registrados con el número 
534805 y que constan dé losiguiente: 

Escrito de Yaiitza;Mendbza Hernández, quien se ostenta 
como Síndica única del Ayuntamiento del Municipio de San 
Rafael, Estado de Veracruz. 

Original 

Constancia 	de 	mayoría 	yvalidez 	de 	la 	elecc 	a 	de 
Sindicatura única del Ayuntamiento del Municipio de San 
Rafael, Etado de Veracruz, de ocho de junio 	e dos mil 
diecisiete. 	, 	í 	 ¿ii~» 

Copia 
certificada 

Extracto de la Gaceta: Oficial del Estado de Vgracruz de 
veintiocho de diciémbré de dós mil diecisiete. 

Copia 
certificada 

Copia 
simple 

Extracto de' la Gaceta Oficial del Est. 	e"- Veracruz de 
veintinueve de novimbre de dos mil diecio 	o. 

Conforme a los artículos 56 y 58 del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Ju0ci de la Nación, la Comisión de Receso que 

suscribe acuerda: 

Se tiene por .resentada a la promovente con la personalidad que 

ostenta, en representación del Municipio de San Rafael, Estado de 

Veracruz, de conformidad con las documentales que al efecto 

acompaña; en consecuencia, se le tiene señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad y designando autorizados. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero, y 11, 

párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 305 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, de aplicación supletoria, 	términos .el artículo 1 de la citada 

ley. 

Al margen de lo anterior, el baso se advHrte que existe un motivo 

¡manifiesto e indudable de improcedencia que conduce a desechar de 

plano la presente icontroversia 
coHtitucionai cnforme a lo establecido 

en el artículo 25 ide la citada le ~eglameintc-a~l ia de la materia, y COfl 

-11 

apoyo además en la tesis: 

'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.ALCANCE DE LA 
EXPRESIÓN 'MOTIVO MÑIF1ESTO é INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA PARA EL, EFECTO DEL 
DESECHÁMINTO DE LA *Ifr1ANDA. De conformidad Con lo 
dispuesto' en el artículo 25 d la Ley RgIamentaria de las 
Fracciones ¡ y II del Artículo 	de la Cokstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicaiás, el Mini.tro instructor podrá 
desechar de oIano la demard de con troiersia constitucional 
si encontrare motivo manifiet e indudabi de improcecfe'ncia. 
En este contéxto, por 'manifeto' debe e tenderse lo que SE% 

advierte øn fórma patente y bsolutamentg clara de la lectura 
de la demanJa, de los escntos aqlaratori s o de ampliación, 
en su caso, y de /os doctmentos que se anexen a tales 
promociones;' mientras que IO 'indudable resulta de que se 

tenga la certeza y plena Convicción dé que la causa de 
improcedencia de que se trát6 efectivamnte se actualiza en 
el caso concrto, de tal modo que aun cundo se admitiera la 
demanda ' y so sustanciara el Ørocedimiei to, no sería factible 
obtener una cbnvicción diver.a'Y 

En el caso, de la revisión ineral de la d( 

s actualiza la causa 'de improeencia pre 

facción 'VIII, de la ley raglamentr'a, en relac 

\ 

	

	facción 1, incito 1), de la Constitucón Política 

r4exicanos, por falta de interés legíti 

mandase:! advierte que 

ista en el artículo 19, 

ón con el artículo 105, 

de los Estados Unidos 

mo del irnupicipioprornovente. 

Del primero de los precetÓs citados se desprende que la 

improcedencia del la controversia constitucional debe resultar de 

aguna disposición de la ley rglmentar.ia de a materia, sin que sea 

n cesario que ex esa y específic mente esté. 

aiguna parte del Órdenarniento, lo que implica 

qLie puedan derivr del conjunto de normás q 

onsignada corno tal en 

considerar incluso las 

ue rigen el sistema de 

ó'n y su Gaceta, Novena Época, 1 Jlurisprudencia P.IJ. 128/2001, Semanario Judic 
tomo XIV, octubre del dos nil uno, página 803 r 

de la Federac 
gistro 1813643 
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se cita a continuacion: 

constitucional del que forman parte, siendo aplicable la tesis 
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ ICTUALICE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

 DELANACIÓN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE CON UNA 
DISPOSICIÓN EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN 
ESE ORDENAMJÉN:tO JURÍDICO. Conforme a la fracción 
VIII del fo'19-deIaLéy Rglamentaria de las Fracciones 1 
y II-del 'ArtíuIo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la improcedencia del juicio debe resultar 
de) alguna idisposicion de esa ley, esto es, que sea 
consecuencifd&'la misma, sin que sea necesano que expresa 

- y especificarnente este consignada como tal en alguna parte 
del ordenamiento,' pues siendo la condicio 	ra que dicha 
causa de'imp?bcédencia se actüalice, que Ite del propio 
6rdénaminto,'ésta válidamente puede surtirse, cuando del 
conjuntos. de dispsiciones que inte. - a la citada ley 
reg'amntariá y ¿J' u'interØretacióh, 	que se refiere a la 
con trdversia contitucional; en tanto deli ean el objeto y fines 
de la propiafigúnprocesal coistit cional, se revelen casos en 
qúe su, próc&!encia sería cor6art al sistema de control 
constitucionél' del .que• forman pa e o de la integridad y 
naturalezá déI juicio mismo".'  

En rélación con lo aerior; debe tenerse en cuenta que la 

controversia. ontitucionaie corno objeto principal de tutela el 

ámbito de atribuciones que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos coQ.) e a los órganos originarios del Estado para 

resguardar el sistema federal y, por tanto, para que las entidades, 

poderes u órga"'. que se refiere el artículo 105, fracción 1, de la 

Norma Fundamental tengan interés legítimo para acudir a esta vía 

constitucional,-,es ínecesario que con, la emisión del acto o norma 

general 'impugnados, se cause, cuando menos, un principio de 

agravio. 

En ese sentido se pronunció la Primera Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación al resolver los recursos de reclamación 

28/2011-CA, 30/2011-CA, y 31/2011-CA, fallados los días ocho y 

2 Tesis LXIX/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, 
diciembre de dos mil cuatro, página 1121, registro 179955. 
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quince de junio d dos mil once, en tanto que la Segunda Sala de este 

Alto TribunaLresblvió en el mism sentido el recurso dereclamación 

51/2012-CA, en sesión de siete de noviembre de das mil doce, 

mientras que el tribunal Pleno lo hizo al resolver el diecisis de agosto 

de dos mil once, bl recurso de rernación 36),12011 -CA. 

De este modo, el hechb de que i 

reconozca en su artÍculo 105, fación 1, la 

controversia contitucional cuan 

órganos originarios del Estado 

i Constitución Federal 

osibilida.d de iniciar, una 

o alguna de las entidades, poderes u 

sime que s ha vulnerado su esfera 

de atribuciones, es insuficiente Oara que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación realice un análisis id constitucionalidad de las normas o 

actos impugnadol desvinculado 'el ámbito conpetencia( del actor. 

Por tanto, s ¡ un ente legiti ado promueve este medio de control 

constitucional cor tra una norma o acto que sea ajeno (a su esfera de 

atribLiciones recc )nocida en la 

finalidad de p:res?rvar la regulan 

constitucionales conferidas a otos órganos de¡ Estado, carecerá de 

interés legítimo para intentarlo, 	no existirá un principio de agravio 

que pueda ser estudiado por este )ito'fribtina 

Precisado o anterior, debd destacarse que, en el caso, el 

municipio actor iugna el Derto 749', pr el que 5E reforma el np  

rtículo 67, frcción 1, inciso d), 	la Constitución Polít:ic del Estado 

e Veracruz de Ignacio de la Llv, publicado en la Gaceta Oficial de 

la entidad el veintinueve de n vembre de 

establece: 

"Artículo Úrico. Se refornjia el inciso • de l fracqión i del 
artículo 67 ¿Je la Constítu4*n Política del Estado Libre y 
Soberano d Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar 
corno sigue: 

Artículo :67. (...) 

d) El fiscal general será designado y removido por el 
Congreso del Estado mediante el siguiente procedimiento: 

Ñ orma ["un 

ád en el eje 

lamental, con la única 

cicio de las atribuciones 

dos mil dieciocho, que 
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LU 	 (1) 

1. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el - 201-,i 
Congreso contará con cinco días naturales para emitir 
Convocatoria pública, a los ciudadanos, organismos no 
gubernamentales, asociaciones e instituciones, para que 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACId$VeSefltefl propuestas a efecto de cubrir la vacante. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

2. La recepción de propuestas se hará en un plazo de diez 
días naturales, contado a partir del siguiente a aquel en que se 
haga pública la convocatoria respectiva. 

3. Cumplido dicho plazo, y cerrada la recepción de 
propuestas, la' comision encargada del ramo citara de 
inmediatd y, por un término no rnayorde diez días naturales, a 
coMparcer a las ylos ciudadanos 'que cumplan los requisitos, 
c?n objeto de que aporten mayores elementos que permitan 
corocer sushbjetÑos dé trabajo en'la materia. 

/ 	 • 

4 En un( plao dettres dias naturales, contado a partir de que 
haya concl

'1 1
dido el penodo de comparecenc - de las y los 

candidatos:, la,-comisión del- .ramo deberá e 	su dictamen, 
qué ,'contendrá una terna de candidatos, el cua sera sometido 
al Plenode! Congreso del Estado, para que se realice el 
nombramiento. 

En baso de*ó,Lieninguno  de 7jtegrantesde la terna obtenga 
la mayori dvotos arriba señalada, se realizara una segunda 
votacion, en la que s.esignara como Fiscal General al 
candidato-4U &iente 	a misma mayoría calificada. 

Si después de 1. s dos rondas previstas ninguno de los 
candidatos alcan : voto requerido, se realizará una tercera 
votación, en la 1,W.*  - se designará como Fiscal General al 
candidato que cuente con la mayoría absoluta. 

El Fiscal Ge''l podrá ser removido por el Congreso por las 
causas gravo s que establezca la ley, y por el mismo 
procedimiento de votación establecido para su designación. 

Las auseniai' del Fiscal General serán suplidas en los, 
térmihos que señale la ley. (...)". 

De transcrito se advierte que la norma combatida prevé, 

inicialmente, el procedimiento para la designación y remoción del 

Fiscal General del Estado; además, dispone que el Fiscal General 

podrá ser removido por el Congreso por las causas graves que señale 

la ley, así como lo relativo a que sus ausencias serán suplidas en los 

términos que esta indique. 

1 .  
5..j --El,bogreso,.:con base eh la terna propuesta en el 
dictamen,  desihara' al Fiscal Ge -ral con el voto de las dos 
te'rc'eras partes de los miém 	presentes, dentro del 
improrrogabieplazo de cinco días ábiles contado a partir de 
emitido el dictamen. 

 
 
 
 
 



ubionés que 

decir, no t 

la Constitución Federal 

ne efectos sobre los 

o servicios que corresponden al 

15 constituional. 1 

COTOVERSiA 

'ntenidc de la norma cóm batida, es 

ceptible de afectar, de miado alguno, 
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Así, teniendo en cuenta el 

dable concluir qué esta no es su 

la esfera de cornpetencia y atri 

otorga al municipio actor, es 

derechos, facultdes, funciorie 

municipio en términos del artículo 

En este sentido, no se gen: 

con el ámbito cmpetenciaI qu 

municipio y, por i9nde, este no c 

Alto Tribunal ,a intentar este me 

todo caso, tendría que enca 

constitucional en él ejercicio de s 

ra un principi o de agravio en relación 

a Norma Fundamental atribuye al 

enta con in eres para acuc ir a este 

¡o de contrdl constitucional que, en 

irarse a dfender la regularidad 

s atribucione. 

En consecuencia, la presene demanda debe desecharse de 

plano, al ser manifiesto e indudasle que el nihnicipio actor carece de 

interés legitimo para promov:r el pr(:3sente medio de control 

constitucional, lo que actualiza el supuesto de improcedencia previsto 

en el artículo 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, en 

' rélación con el articulo 105, fra cón 1, ¡ricis 1), de la Constitución 

Política de losEstdos Unidos M-xicanos. 

Sin perjicio de lo anterio 

período de sesiones, correspo 

nvíense los autos a la Presidenc 

de la Nación pará que se prove 

correspondiente.  

una VEZ cue dé inicio el primer 

diente al aro dos mil diecinueve, 

a de esta Subrema  Corte de Justicia 

lb relativo a la asignación de turno 

Finalmente, dada la na 

procedimiento constitucional, con 

Federal de Prdcedirnientos Civile 

rquieran para lle'ar a cabo las n  

u raleza e importancia de este 

aoyoeni el :rtículo 282del Código 

, ¡e habilitan los días y horas que se 

tificaciones e este proveído. 
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W I  
c\0Jrisprudencia citadas, se 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 233/2018 
MIMA A54 

Por tanto, con apoyo en las disposiciones legales y las tesis de 

ACUERDA 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LANACIÓNPRIMERO. Se desecha de plano la controversia constitucional 

promovida por el Municipio de San Rafael, Estado de Veracruz. 

SEGUNDO., Sjn perjuiciode lo anterior, se tiene al promovente 

designando,dbriilio pra' oíry recibir notificaciones en esta ciudad y 

autorizados. 

Notifíques( Po lista y mediante oficio a Ja promovente en el 

domicilio indicadd' en'su ecrito. 

Una vez qué cause estado esteoveído archívese el 

éxpediente, como' suh'to concluido: 

Lo proveyeron y firman los Mini os José Fernando Franco 

González Sal 	Alberto PérezDayán, integrantes de la Comisión 

de Receso correspóñdiente aifsegundo periodo de dos mil 

dieciocho, quienes actúa con el. eniado Francisco Alejandro 

Olmos de la Tbre ecretáTe1aC.ñiisj, rue 'la fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de diciembre de dos mil dieciocho, 
dictado por los Ministros José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez 
Dayán, integrantes de la Comisión de Receso correspondiente al segundo periodo 
de dos mil dieciocho, en la controversia constituciop.aL.33/2018, promovida por el 
Municipio de San Rafael, Estado de Veracruz\Constej> ., 

 
 
 
 
 


